
 

 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL PICACHITO 

“Contribuimos con la formación de personas capaces de trasformar su realidad y su entorno.” 

           CIRCULAR N°1 

FEBRERO 2026 

 PRIMERA ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA 

 

Queridas familias: 

Con gran entusiasmo, los líderes del Proyecto de Escuela Familiar les damos la más cordial 

bienvenida a este año escolar 2026. Iniciamos este nuevo camino con la alegría de seguir 

construyendo, junto a ustedes, espacios de encuentro, aprendizaje y crecimiento para nuestras 

familias y estudiantes. 

Los invitamos a participar en todas las actividades y propuestas que la institución educativa ha 

preparado con cariño y compromiso, convencidos de que cuando familia y escuela trabajan de la 

mano, se fortalecen los vínculos y se crean experiencias significativas. 

                       ¡Los esperamos para compartir, aprender y crecer juntos durante este año! 

1. HORARIO DE LOS ESTUDIANTES: 

Básica secundaria y 

media: 

6:15a. m. a 12:15p. m.  

Básica primaria 

12:30p. m. a 5:30p. m.  

Transición 1 

7:30a. m. a 11:30a. m.  

Transición 2 

12:30p. m. a 4:30p.m.  

CLEI:  

6:00p. m. a 9:30p. m.  

Los estudiantes deben ser 

recogidos por sus 

acudientes con extrema 

puntualidad.  

2. RESTAURANTE ESCOLAR - PAE: 

Se dio inicio desde el 26 de enero. Con modalidad de vaso de 

leche, que consiste en productos empacados listos para el 

consumo. Y, de almuerzo preparado que es distribuido según 

los criterios legales de priorización. 

HORA 11:30am 11:45am 12:00m 12:15pm 

GRUPOS Segundos, 

Quintos y 

Transición 

1. 

Primeros 

y 

Cuartos. 

Terceros y  

Transición 

2. 

Básica 

secundaria 

y media – 

Media 

técnica. 

¡IMPORTANTE! Los estudiantes de básica primaria 

almuerzan y salen de la Institución hasta la hora de inicio de 

la jornada escolar. El cuidado del menor durante este tiempo 

es responsabilidad de la familia.   

3. INICIO Y FINALIZACIÓN DE PERIODOS: 

Periodo I Desde enero 26 hasta abril 30. 

Periodo II Desde mayo 4 hasta agosto 21. 

Periodo III Desde agosto 24 hasta diciembre 04. 

¡IMPORTANTE!  Es responsabilidad las familias tener en 

cuenta estas fechas para el seguimiento oportuno de los 

procesos académicos de sus hijos e hijas durante el año 

escolar. 

 

ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL SIEE 

 

Equivalencia con la 

escala institucional 

Escala de valoración 

nacional 

1,0 – 2,9 Desempeño bajo 

3,0 – 3,9 Desempeño básico 

4,0 – 4,5 Desempeño alto 

4,6 – 5,0 Desempeño superior 

4. FECHAS RECESOS ESCOLARES DE LOS 

ESTUDIANTES: 

Semana Santa Desde el 30 de marzo hasta el 03 de abril. 

Junio Desde el 22 de junio hasta el 14 de julio. 

Octubre Desde el 05 hasta el 09 de octubre. 

Diciembre  A partir del 04 de diciembre. 

5. UNIFORMES: 

El uniforme escolar está inscrito como uno de los símbolos 

mediante los cuales la Institución Educativa El Picachito se 

identifica; de ahí la importancia y la responsabilidad para 

quienes lo portan.  

 Sudadera de algodón azul oscuro 

(Perchada) con las iniciales de la 

institución.  

 Camiseta blanca con el escudo 

institucional, si usa camiseta interior, 

ésta debe ser blanca. 

 Tenis color blanco y/o negro.  

 Medias oscuras.  

 Buzo con el escudo de la institución, 

con cierre y sin capucha del   mismo 

material y color de la sudadera. 

 

Cuando el estudiante no pueda asistir con el uniforme, deberá 

presentar al coordinador una justificación escrita, 

especificando la causa exacta; dicha excusa deberá estar 

firmada por el padre de familia con su número de cédula y 



teléfono.  El coordinador (a) concederá el permiso y el 

estudiante lo debe presentar a los docentes. 

 

6. PROFESIONALES DE APOYO 

 

• Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la 

Formación Integral PTA/FI 3.0. Licenciada Mildrey 

Milena Muñoz Quiroz. 

• Programa Entorno Protector, el programa busca 

promover y apoyar los procesos de convivencia en las 

instituciones educativas oficiales a través del 

acompañamiento e implementación de la Ley 1620 de 

2013. Psicóloga Johana Escudero Arango.  

• Programa UAI (Unidad de Atención Integral), 

servicio interdisciplinar que ofrece la Secretaría de 

Educación de Medellín a los establecimientos educativos 

que integran en sus aulas estudiantes en riesgo de 

exclusión por discapacidad, capacidad o talentos 

excepcionales. Profesional Madeleine Navarro Barreiro. 

 Programa Medellín te quiere saludable (MTQS) 

profesional en salud Viviana Gutiérrez.  

7. METODOLOGÍA ABP: 

¿Qué es? 

 

La metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) 

es una forma de enseñanza en la que los estudiantes 

desarrollan competencias a través de proyectos prácticos y 

colaborativos. En esta metodología, los estudiantes asumen un 

rol activo, trabajando en equipos donde cada uno cumple una 

función específica para resolver problemas reales que parten 

de sus intereses. Al final de cada proyecto, los estudiantes 

presentarán un producto público que será el resultado de su 

trabajo y aprendizaje. Esta metodología fomenta el 

pensamiento crítico, de diseño, la creatividad y la capacidad 

para trabajar en equipo de manera colaborativa, asuntos que 

serán valorados mediante la evaluación formativa. Además, 

se promoverá la autoevaluación, la coevaluación y la 

heteroevaluación como parte integral del proceso de 

aprendizaje. 

 En este año 2026, nuestra institución fortalecerá la 

implementación de esta metodología. 

 

Comunidades de Aprendizaje CAP: 

Para la implementación de la Metodología ABP, las 

asignaturas se agruparán en cuatro Comunidades de 

Aprendizaje CAP: 

 

 HUMANARTS: Lengua Castellana, inglés y 

Artística. 

 NATUMATH: Ciencias Naturales y Matemáticas. 

 SER-FE: Sociales, Ética, Religión, Filosofía, 

Economía y Política. 

 MET: Media Técnica, Educación Física y 

Tecnología. 

 
 

8. USO RESPONSABLE DE DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS:  

 

El uso de dispositivos electrónicos como celulares, tabletas y 

computadores debe responder a criterios de responsabilidad, 

cuidado y sentido formativo. En la institución, su uso está 

permitido siempre y cuando esté vinculado a una 

actividad académica y haya sido previamente informado 

por el docente. Fuera de estos casos, el uso de dispositivos no 

está autorizado, ya que interfiere con los 

procesos de aprendizaje, la convivencia y el 

desarrollo socioemocional. La formación en el 

uso consciente de la tecnología es una tarea 

compartida entre la familia y la escuela. 

9. ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN LOS 

PROCESOS ESCOLARES 

El acompañamiento 

familiar es un pilar 

fundamental en el proceso 

educativo de los 

estudiantes. La presencia, 

el diálogo y el 

seguimiento constante por 

parte de las familias 

fortalecen los hábitos de 

estudio, la 

responsabilidad y el 

bienestar emocional de los niños, niñas y jóvenes. La 

institución invita a las familias a mantenerse atentas a los 

procesos académicos y convivenciales, a promover 

espacios de escucha y a establecer acuerdos que 

favorezcan el cumplimiento de las normas y compromisos 

escolares. La corresponsabilidad entre familia y escuela 

es clave para una educación con propósito. 

DATOS DE CONTACTO 

Dirección Contacto 

Carrera 86 N°98B - 118 

Carrera 85A No. 98B - 17 

Barrio El Picacho 

 

Secretaría: 604476 12 77 

Rectoría: 604472 25 56 

Coordinación:  

604477 09 23 

3004180003 

Correo Institucional 

ie.elpicachito@medellin.gov.co  

Facebook 

Institución Educativa El Picachito –Oficial- 

mailto:ie.elpicachito@medellin.gov.co


 


